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RESUMEN 
 
Las políticas públicas como los programas 
“Conectar Igualdad” y “Joaquín V. Gon- 
zález”, han alcanzado una amplia cobertu- 
ra en la entrega de computadoras portáti- 
les y han contribuido en cambios educati- 
vos y sociales en la Argentina, pero su 
impacto no ha sido el esperado por diver- 
sas causas en las Instituciones Educativas 
(IE). Adicionalmente, se aprobó la Ley 
26.899 de Repositorios Institucionales 
(RI) y la Ley 26.917 sobre el Sistema Na- 
cional de Bibliotecas Escolares. Esta línea 
de investigación propone una solución a las 
diferentes necesidades escolares pre- 
sentes en las IE de la región, relacionadas 
con problemas en el acceso a bibliografía 
básica y técnica, para contribuir, sin costo 
alguno, en la formación del alumno y en  la 
capacitación del RRHH de las mismas. Los 
Repositorios Institucionales (RI) pue- den 
brindar un espacio de contención a obras de 
referencia, contenidos multime- diales, 
televisivos, libros, imágenes, vi- deos, 
manuales áulicos y otros recursos 
educativos adecuados a estos niveles ini- 
ciales. La implementación de un RI vincu- 
lado al requerimiento de otros espacios 
académicos constituye una oportunidad de 
articulación entre todos los niveles educa- 
tivos, mediante el aporte tecnológico que 
caracterizan el espacio universitario y res- 
paldado por el marco normativo vigente. 

En este sentido, tanto el Centro de Inves- 
tigación en Sistemas, Tecnologías de la 
Información y las Telecomunicaciones de la 
Universidad de Buenos Aires, como el 
Departamento de Ciencias Básicas de la 
Universidad Nacional de Chilecito han 
buscado articular sus recursos y produc- 
ciones científicas – tecnológicas, garanti- 
zando un conjunto de trabajos acordes a las 
líneas de investigación de ambas insti- 
tuciones. Dentro de esas líneas de trabajo se 
encuentran el desarrollo de Reposito- rios 
Institucionales (RI), Objetos de Aprendizaje 
(OA) y el movimiento de Ac- ceso Abierto 
(AA); tanto en lo que respec- ta a los aspectos 
técnicos vinculados a ellos, como a su 
utilización y uso como productos útiles en la 
enseñanza primaria  y secundaria. 
 
Palabras clave: repositorios instituciona- 
les, objetos de aprendizaje, material edu- 
cativo digital, acceso abierto. 

 
CONTEXTO 

 
En el marco del Plan de Fortalecimiento de 
la Investigación Científica, el Desarro- llo 
Tecnológico y la Innovación en las 
Universidades Nacionales (Ac. Pl. Nº 
676/08 y Nº 687/09) y del Reglamento 
PDTS–CIN (Ac. Pl. Nº 901/14), el Conse- 
jo Interuniversitario Nacional y el CONI- 
CET convocan, en el año 2014,  a  Institu- 
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ciones Universitarias Públicas a la presen- 
tación de Proyectos de Desarrollo Tecno- 
lógico y Social (PDTS) para la adjudica- 
ción de subsidios. 

La convocatoria exigía que dentro del 
equipo de investigación del proyecto, la 
dirección fuese realizada a través de un 
Grupo Responsable, que debía incluir a 
docentes-investigadores de al menos dos 
Universidades, preferentemente de distin- 
tos CPRES (Consejos Regionales de Pla- 
nificación de la Educación Superior). Da- 
do que existía una coincidencia en las lí- 
neas de Investigación de ambas Universi- 
dades, la UBA presentó un proyecto con- 
juntamente con la UNDEC, el cual dentro 
del total de Proyectos presentados recibió 
el número de orden 407. 

Evaluados los proyectos por pertinencia y 
calidad, el CIN, por Resolución CE N° 
1055/15 Buenos Aires, del 20 de mayo de 
2015, aprobó para ser financiados 68 pro- 
yectos, resultando el Proyecto Reposito- 
rios Digitales con Contenidos Orientados  a 
las Necesidades de Escuelas Rurales (ER) 
Primarias y Secundarias dentro de ellos. 
Este PDTS obtuvo el Orden de Mé- rito 48 
entre más de 600 trabajos, habien- do sido 
calificado con 99 puntos sobre 100, y por 
tal causa se le asignó la totali- dad del 
monto del subsidio solicitado que fue de $ 
180.000,00. 

Esta línea de I/D/I corresponde al diseño, 
desarrollo e implementación de proyectos 
que fortalecerán la investigación y las di- 
ferentes labores relacionadas con la ges- 
tión del conocimiento en cuanto a la visi- 
bilidad web y la preservación de la mayo- 
ría de la producción académica y científi- 
ca tanto de la UNdeC como de la FCE de 
la UBA y otras Instituciones  Educativas de 
nivel primario y secundario, fortale- ciendo 
la articulación entre todos los nive- les 
educativos. Esta línea de investigación se 
encuentra alineada con los núcleos es- 
tratégicos del Plan Nacional CyT 2020 ya 
que comprende el desarrollo de bases    de 

datos dirigidas a la generación de sistemas 
con fines socio-productivos inclusivos, al 
mejoramiento de las comunicaciones entre 
las comunidades y a la creación de Cen- 
tros de Innovación Inclusiva. 

En lo que respecta a la UNdeC cabe men- 
cionar que tiene otros proyectos activos 
como el proyecto “Red para la creación y 
publicación de objetos virtuales de apren- 
dizajes de calidad en Repositorios Institu- 
cionales” que correspondiente a la convo- 
catoria “Redes Internacionales 9”, promo- 
vida por la SPU, período de ejecución 
2016-2017; un proyecto presentado en la 
convocatoria 2013-2014 del programa 
“Financiamiento para el Estímulo y Desa- 
rrollo de la Investigación Científica y 
Tecnológica” de la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología en la UNdeC cuyo título es 
“Fortalecimiento y visibilidad web de la 
producción científica de la UNdeC”. 
Los proyectos del programa de Redes In- 
ternacionales permiten generar los espa- 
cios para discutir, exponer y articular, en 
diferentes ámbitos nacionales e interna- 
cionales, el trabajo y los resultados obte- 
nidos, mientras que el proyecto corres- 
pondiente al programa de Financiamiento 
para el Estímulo y Desarrollo de la Inves- 
tigación Científica y Tecnológica sirve de 
base para la búsqueda de trabajos científi- 
cos que puedan colaborar y responder  a las 
necesidades de las IE. 

1. INTRODUCCIÓN 

La incorporación de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC) en la 
Educación ha permitido extender los am- 
bientes de enseñanza y aprendizaje, para 
así poder desarrollar ambientes virtuales 
colaborativos e interactivos, con el uso de 
diferentes materiales educativos digitales, 
que permitan el logro de los objetivos. Es 
por ello, que en el ámbito educativo se ha 
impuesto un nuevo concepto que busca la 
reutilización, permanencia, interoperabili- 
dad, accesibilidad y compatibilidad de re- 
cursos digitales para el desarrollo de   cur- 
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sos y programas de formación en línea a 
través de la Web, los llamados Objetos de 
Aprendizaje (OA). Lo que distingue a un 
OA de un material educativo digital es la 
introducción de información autodescrip- 
tiva, expresada a través de los metadatos, 
conjunto de atributos o elementos que 
permiten describir al objeto, es decir son 
entidades generalmente entregadas a tra- 
vés de Internet y diseñadas con el fin de que 
sean utilizadas y reutilizadas en múl- tiples 
contextos educativos [5, 6]. 

En los últimos años, el desarrollo de Re- 
positorios Institucionales (RI) de acceso 
abierto ha sido un tema prioritario en las 
políticas de educación, ciencia  y técnica de 
muchos países, y en particular, en las 
universidades públicas de Argentina, 
aprobándose la Ley 26899 de Repositorios 
Institucionales (RI), y en los otros niveles 
educativos las Bibliotecas Escolares con  la 
aprobación de la Ley 26.917 sobre el 
Sistema Nacional de Bibliotecas Escolares 
y Unidades de Información Educativa. 

Los RI tienen como propósito recopilar, 
catalogar, gestionar, acceder, difundir y 
preservar información, permitiendo entre 
otras cosas el acceso libre y gratuito a to- 
dos los recursos que los conforman [1], [2]. 
Estos están constituidos por un con- junto 
de archivos digitales en representa- ción de 
productos científicos y académi- cos que 
pueden ser accedidos por los usuarios [1]. 
En este sentido, un RI puede integrar a los 
OA en los denominados Re- positorios de 
Objetos de Aprendizaje (ROA), bibliotecas 
digitales especializa- das, orientados a 
facilitar la búsqueda y recuperación de los 
OA de manera que puedan ser utilizados en 
diversos ambien- tes educativos [11]. 

La filosofía del Acceso Abierto tiene co- 
mo fin asegurar el acceso libre y abierto a 
la producción científica y académica, es 
decir, garantiza el acceso a través de In- 
ternet sin que los derechos del copyright 
sean una barrera [3], [4]. Es así que los RI 

materializan el objetivo del OA porque la 
información que se deposita es una pro- 
ducción que tiene como propósito ser ac- 
cesible sin restricciones, y preservada di- 
gitalmente. 

El RI permitirá contar en la región con 
material de estudio generado por institu- 
ciones de nivel primario y secundario, 
contribuyendo a la articulación de todos los 
niveles. El compartir los trabajos, obras, 
documentos, libros, trabajos prácti- cos, 
entre otros, generados por los actores, 
permitirá mejorar la calidad de la educa- 
ción que recibirán los estudiantes y au- 
mentar la eficiencia de la investigación. 
Esa información podrá ser utilizada para 
explorar nuevas hipótesis, conocimientos 
previos o nuevos, validar métodos de es- 
tudio, técnicas de análisis o estrategias de 
aprendizaje utilizadas en las distintas IE 
bajo el principio de acceso a la informa- 
ción libre y gratuita, es decir, sin restric- 
ciones legales, técnicas y de acceso. 

A través de los Centros de Innovación In- 
clusiva creados, todos los integrantes de la 
comunidad podrán constituirse no sólo en 
consumidores de saberes, sino en creado- 
res de conocimiento. Aunque la brecha 
digital se está reduciendo gracias a las po- 
líticas de inclusión nacionales y provincia- 
les, aún existen sectores sociales con difi- 
cultades para acceder a la bibliografía bá- 
sica y técnica necesaria para la formación. 
Estos sectores serán los principales bene- 
ficiarios del RI, ya que con el apoyo direc- 
to y trabajo conjunto de las IE también se 
tendrá un impacto indirecto en la comuni- 
dad de la que forman parte. Serán los 
mismos estudiantes que adquieran las 
competencias necesarias para superar el 
alfabetismo digital y son quienes contri- 
buirán desde sus hogares, escuelas o cual- 
quier otro lugar para replicar estos resul- 
tados, sobre todo fomentando el hábito de 
la lectura/escritura en situaciones donde el 
acceso físico al material bibliográfico sue- 
le ser escaso. Esto dará lugar a nuevos 
proyectos orientados a esos espacios de  la 
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comunidad, dirigidos precisamente a su- 
perar sus dificultades de inclusión digital. 

2. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN y 
DESARROLLO 

Este trabajo incluye las siguientes líneas 
de investigación: 

 Repositorios institucionales y bibliote- 
cas digitales.

 Objetos de aprendizaje.
 Gestión de la información y el conoci- 

miento.
 Sistemas de información web y bases de 

datos.
 Índices bibliométricos.
 Interoperabilidad.
 Preservación digital.
 Recuperación de la información.

3. OBJETIVOS 
 

El desarrollo de esta línea de investigación 
está permitiendo cumplir con los siguien- 
tes objetivos: 

 Comprender los problemas y las ten- 
dencias asociadas a la producción 
abierta del conocimiento, el uso y la di- 
fusión.

 Analizar la visibilidad web de las IE in- 
tervinientes.

 Analizar los recursos educativos exis- 
tentes que cumplan con las necesidades 
educativas de las IE intervinientes.

 Fomentar la formación de habilidades y 
conocimientos relacionados con los RI y 
los OA.

 Entender y valorar el movimiento 
mundial de Acceso Abierto y señalar las 
vías de su materialización.

 Implementar Repositorios de prueba 
para visualizar los diferentes recursos 
(educativos, académicos y científicos) 
que se produzcan en las IE de la región.

 Depositar y preservar los OA genera- 
dos por los diferentes actores de las IE.

 Definir e implementar políticas de re- 
copilación, distribución y manteni- 
miento para el funcionamiento del RI.

 Establecer principios y normas para  que 
permitan la implementación de los 
Centros de Innovación Inclusiva [7, 8].

 Contar en la región con el primer RI con 
material educativo digital generado por 
IE de nivel primario y secundario.

4. RESULTADOS 
OBTENIDOS/ESPERADOS 

 Relevamiento de los diferentes recursos 
educativos producidos y a producir por 
las IE, con especial énfasis en las es- 
cuelas rurales de montaña, e incluyen- 
do además, a todas las instituciones 
educativas de la ciudad de Chilecito y su 
zona de influencia, siguiendo los li- 
neamientos del proyecto PDTS, ante- 
riormente nombrando.

 Curso a nivel de postgrado llamado 
“Gestión de la Información Académica 
y Científica”.

 Se desarrolló un proyecto de asignatu- 
ras sobre las Bibliotecas Digitales para 
presentarse en dos universidades [9,  10] 
y otras que lo puedan requerir.

 Se implementó un repositorio de prue- 
ba que está gestionando los recursos 
educativos y objetos de aprendizaje ge- 
nerados dentro del proyecto PDTS.

 Se han desarrollado talleres en las IE  de 
nivel primario y secundario sobre 
herramientas de ofimática, de produc- 
ción colaborativa de documentos, de 
búsqueda y selección de  información en 
la web.

 Se desarrollaran en las IE de nivel pri- 
mario y secundario talleres para la for- 
mación de habilidades y conocimientos 
relacionados con los RI y OA y pro- 
ducción de OA.
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5. FORMACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

El equipo de trabajo está formado por in- 
vestigadores categorizados y otros en 
formación del CISTIC/FCE y de la Carre- 
ra de Licenciatura en Sistemas de Infor- 
mación de las Organizaciones Universidad 
de Buenos Aires por una parte; y por la 
otra, de investigadores doctorados y cate- 
gorizados pertenecientes a de las carreras 
Ingeniería en Sistemas y Licenciatura en 
Sistemas de la UNdeC, especializados bi- 
bliotecas digitales, repositorios institucio- 
nales, objetos de aprendizaje,  desarrollo de 
software, cómputo paralelo y tecnolo- gía 
grid; participando también alumnos 
avanzados de grado de ambas Universida- 
des. 

Por lo expresado, se cuenta con los recur- 
sos humanos con las habilidades y la for- 
mación académica en las diversas áreas de 
la propuesta, asegurando la concreción de 
esta línea de trabajo. 

Los integrantes son docentes de las asig- 
naturas las siguientes asignaturas: 

En la Universidad de Buenos Aires: Teo- 
ría de los Lenguajes y Sistemas Operati- 
vos, Construcción de Aplicaciones Infor- 
máticas, y Sistemas de Datos. 

En la Universidad Nacional de Chilecito: 
Programación I, Sistemas I, Arquitecturas 
Paralelas, Teoría de la Computación y He- 
rramientas de Ingeniería de Software. 
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